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PARTE OFICIAL.
PRESIBENCII DEV CONSEJO DE MINISTROS. '

S.'/Mi la¿Rhina nuestra Señora. 
(Q. DáG*)iy su augusta Real íá*' 
milia, contînnan sin riovedad ’eri 
su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

, ÉEALES DECRETOS.

' Siendo necesario plantear sucési- 
vámente eVsérviéio fácültalivo de los 
raoiUés dondedá líripórfanciá det rá: 
ma lo exija, Crinfórrilé á lo préscriló 
en mi Real décíRlo dé 13 de Noviem- 
bréde 1856 ; y coritandó en -Ia actua
lidad con'losinédios de realizár tan 
ÚTiVmejora en álguriás de las provin
cias mas principales. Vengo én de
cretar la creación de cuatro distritos 
forestales en las de Huesca^ Giiadala- 
jaray Cáceres y Cádiz, que serán por 
su órden el octavo ,' noveno , décimo 
y iindécimoídistritó.

Dado en Palacio a siete de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y óGho.=: 
Está rubricadode la Real manó.=EI 
Aiinistro de Fomento, Joaquín Ignacio 
Mencos?

Para atepder al servicio facultati- 
^P .‘^R imputes,. Vengo en decretar el 
^^•'^^*;Í'P:;4-^ ^P.P’PP Re Ingenieros 
‘^M-^^^R ÇP’^:^”^^® PÍ^zas de la clases 
de segundos, cuyos sueldos se hallan 
incluidqs en los presupuestos vigentes.

Dado en, Pálaciq á siete de Abril de 
^‘L^^^ÍÍ^P'hP^h? ,pdicuenta. y ocho.— 
Está rubncad'o de la Real qiaqo..=Ei. 
®^.’,PMMR ^e Fomento, Joaquip Ignacio 
Mencos.

Esposicion Á S. M.

SEÑORAd , El fomento dedos mon
tes no redunda solo en beneficio de 
®n^ propietarios, sino del pais-en ge- 
lierai- Por, eso el Gobierno débe faci
litár á fes particulares que los poseen 
los medios de mejorados; y corno

uno de los mas eficaces es la aplica-; 
cion de los principios ciéntificos á su 
cultivo y aprovechamiento, nada mas' 
conveniente que proporcionárlds’Ih^' 
genieros del cuerpo que,;ene'argándR^-'

P*^^’ I®? ^,'^®??^ J^® fesTnóntés que ha- 
^*^9 i^® ,úónfiársé fe los Ingériíéros, 
:^?fe?®Á manifestár,ári su córisenti- 
imiériTó, ac*óm|3áñánd'o un informe eri 
¡que se dé á conocer la situación, ca-

Art. 8.“ Despues de, gozar una li
cencia no podrán los Ingenieros vol

se Re la dirección facullaliv-a' Re'’'d'í-^ 
dios montes, Tos pueblen y desárro*’ 
líen, procurando en siis rendimieñíOs^ 
un nuevo germen de prosperidad pú-*' 
.blica. . / . cb ^J c/i-;!

Teniendo presente estas considéra'-'' 
dones, se dido Ja disposición conté? ’ 
nida en el art. 8.” del Recreto'ided7- 
de Marzo de 1854, en que Sc aiitorizi-a" 
la concesión,de licencias à losiRRhe-»* 
nieros para servir en otros raraôb dô-' 
la Administración ó fomentar- los' 
marites de propiedad particular. ■■

Tan acertada resolutiori hó“púedeb 
menos de producir salisfactOdOs’re- ' 
sultados adoptando las medidas néce-^ 
sarias para que, al misUló tiempoqüA^ 
quedan cumplidas las bénéficásRiírás 
con que V. M. la acordó,- sé'''feví¡eTá'í 
concesión de licencias inmotWadá&A'- 
los Ingenieros , se fijen los derédíos' 
y obligaciones de los que Tas- obteri'- 
gan, y no se desatienda éT-serviciÓ’' 
de los bosques del Estadó.- : R 01

Tal es el objeto de! MinisLrtí'‘Tfüé'' 
suscribe al proponer á VVMrSé-dighé '' 
conceder su aprobación áV^ádjhhVó’ 
proyecto de decretó. oe o -'0; cRy

Madrid 7 de Abril de I858.=ÍSEÑÓ- ' 
RA.=:A L. R. D. de V. NL-Eitóri^é ’̂ 
de Guendulain. ‘ ' ''i o-;

Y Íbida y principales circunstancias de 
fes espresadas propiedades. No habrá 
rieééîiîdàdRé^^rebériÎà’Pésté inferhie 
éúáridó lóá Ingériíéros sean Técldmá- 
Jo^^^pOr jfe ’AútoridáRés ÿ^ Jéfes de ' 
cúáí^úierá dé feá^rárnós dé la Admi- 
riíHl'aefelípúbrícáÓdefeRealPatri- 
mónitíJ^ ' : n-: ? ■ .
; Art. 3.” La Dirección general de 
Agl’iCulinraq Oyéndofe fe Junta faeul- 
tativaídél Cuerpo, propondrá fe con- 
vériiente sobré fe concesión dé esta 
iclasé dé licencias g que sé espedirán 
pe Real órden.
1 Art. 4." Eos Ingenieros que ob
tengan licencias deberán ocuparse 
,^ñ^feR®n^bfemqntq: en la dh-eccion 
facultativa pujíos iqontes que se tes 
con(ie0^;|
i 'AFhi?4^ f^fefitrásque los Ingenie- 
^’®®-?^ñ'^. t\Wí4^ÎÇhtando fes licencias, 
^^?'n-Ke^^i5s^9*fe?*^ ‘^h^À4<^d^U^àber,al
guno, ni tiempo de servicio como in- 
i^ÿiM^^Z'4Hl I^P§^P0^Phrq Ta ppçfen á 
i^^r^^lfe®, P^?9y9^. ? PP* ?, ¿à, tendrán a * 
Î?s^!.àA?ensô.s ,qqo ,,fes correspondan - 
^’ê^B?" âHU^^'i^9i?^ rS®, ^odqs:. 
^os demás derechos y prerogativas 
jque pertenecen á los Ingenieros del 
¡Cuerpo. '
i Art. 6.° EI Gobierno podrá, si.fe 
^^’í?4P*'’^^^ñ^^b*^r*té^ déóiarár su-

ver á obtener otra en los cinco años 
isiguientes. , •

Art. 9. Si se creyese cojívenien'; - 
Té, se pro veerán las plazas de los In
genieros que disfruten, licéncias. y 
iseari declarados supernumerarios.. :

Cuando vuelvan estos al servicio i 
entrarán desde luego en ei gqee de^ 
los sueldos y haberes que seguUrSiA’. 
clase les pertenezcan, pero ingresan- ? 
do en el Cuerpo como supemuiperppj  ̂
rip5,punque con derecho á obtener, * 
en la primera vacant^ qqq pGprra> Jq 
plaza efectiva que les corre^onda^q 
según el lugar que ocupén en la ; 
escala. J

Art. 10. Conseryando él Gobier
no la facultad de disponer de, tojos 
los individuos del Cuerpo,’ siempre 
qúe juzgué Oportuno darpor'Íármi-^s 
nada la licencia de un fngénierpi^ 
volverá.esté al servició activpqn^s^ 
términos espresados en los articulos 
5. y 9.®, según él caso eri que Sje:,en-‘ 
cuentré. ’ ‘
: Art'. Tl.^^'LoáIngériieros qúe ^l^i^'" 
van al Estado éñ Ultramar permárie." 
cerán en el Cuerpo éri clasé' Ré sú-‘ 
pernúmerariós. ' '

Art . 12. Las dUposicionés del pre i' " 
sente decreto se enitiendéri-feín perjub* ' 
cio de das generales 'sóbreRicéricias’' 
temporales à. los^ émpleádos públicos^' 
en los casos ordinariós? así comó*dé*

REAL DECRETO

Tas que rigen para sérviciós especia 
fes de la Administración. . ¿ e-

Teniendo en consideración Tas-raí:c 
zones espuestas por el Ministro ¡deu 
Fomento, Vengo en decretar Io sÍah 
guiente:

Artículo 1.® Para permitiri-íSaolun 
sucesivo á los Ingenieros,■AelrGuerpo 
de Montes separarse tcmporalmeuíte-: 
del servicio activo del ranio, séra^né-n
nesario : : Ofí

U ,Que hayam servidopen, éu 
tres años.

2.° Que sea con el objeto de en
cargarse de la dirección facultativa 
de montes que por sii'T'mpRrTahéia 
dén suficiente ocupación á un inge
niero. , J

Art. 2.® Las instancias en solici
tud de licencias deberán^ Rirígirsé fe 
la Dirección-general de AgrfeüRW‘(

pénmñierarios á‘ los Irigeriiéros que 
ébterigán ficepcías'.' ¿ ‘ ' 
j Éds'Irifgérííéroásüperriúmérarioses- 
,tarári''shjétós'á lo 'dispuesto éri él ár-

^’.pSi-oKined^-eri 5 17 deJWpr^o.de 1854 se hallen en la 
esla-clásé éíricó’áñósy sé Tés dariá dé " '

Art. 13. ;Lo^ Ingenieros del Cuer
po que á consecuencia de lo dispues’- * 
to en elart. RJ del Real decreto de:

o H < À actualidad separados del servicio ac*':
^* - üerpó: Gónsérváran, sin tivo, maniíestarán en, el término de

iembáígó , fel derechb de ingresar en 
¡él de n^^^i volviéhdá ál servició ac- 
itiób^eif ciase dé stVàérnümërarios y
een el lugar que ocupaban cuando sé 
des hubiere dado-de baja.
; Art. 7." Los Ingenieros que ob- 
teng^ Jiceiacía ñ reciamacion de un 
Jele de algèud^Jde los ramos de la 
Administration pública ó de mj Real 
PatiinTodib; y Seán declarados super- j 

i -nm^.Ol.H ‘•Oir'CC?' C VV C 1 =
puperaries^ permanecerán en esta 
clash Sin daides de baja en él Cuerpo, 
cú^l/jü^a que séá ei íiémpo que dis- 
ruibnpe licericiá/hasíá que,yuelvan

uiséPvïëïôWánísindr^

un mes desde Ia publi cación ; de este. 
decretO;, si desean c ontinuar disfru^; 
lando de sus licencias, en ia inteli^r 
gencla de que habrán de sugetarse æ. 
las prescripciones del mismo. : = .

Dado en Palacio á, siete de: Abril de 
mU: ochocientos cincuenta y ócha.=< 
Está rubricado deja Real mano.^EF: 
iMinisIrp Re EomenlQy Joaquin Igna- 
.cipjMencos. j

Obras públicas,^Constraectone^¡civiles.

limo. Sr.: S. M. la Reiha (Q. D. tr.j ’ 
séTiá dignado aprobár la rélácion de-
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finitiva formada por la Junta de Co
mercio de esta corte, que manifiesta 
eljmporle de las indemnizaciones sc- 
nidadas à los industriales comprendió 
dî^yen la i^eforma de la .Puerta diH? 
Sfcy disponer que por el Consejo dé 
A|m¡nisTracioñ' do las obras dei refe
rido sitio se proceda,ai pago respec
tivo de Ías cantidades que en la’mis
ma se señalan, según está prevenido 
en la Real órden de 9 de Enero de 
este .año.

De Real órden lo digo fe V. I, para 
su inteligencia y efectos consigureñ. 
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Marzo de 1858.=Guen- 
dulain.=Señor Director general de 
Obi■as públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EsposiCioN Á S. M,

Gon el píauáible Objeto dé llenár 
las variadas exigencias del servicio^* 
p«bTicó,"feé céntráTlzáron en la Se- 
crélferíá dól Ministerio qüe V; Mb sé ' 
ha digñ'ádo confiá^niéfeodosjoS nego
cios roferénfés fe los déphrtaméntós' 
de Adramístracioñ, Gobierno y Be- 
néfecenéí'a y Sahídad', convirtiéndO . 
en Secciónés las Dirécciofeós généra
les dé los propios ráníós. G'reyóáeéóri-, 
veñiénte pafá el más breve y acerta
do déspaefio dé fes négocios qué 
aqúelfoS céntrós directivos debían co- 
locaryé Bajo fe inmediata y esclusiyá 
dependencfe dé! Ministro , liñiitando 
las facultades de los nue,yos Jefes dé 
Sección, péro récopociendo á fe vez 
y táñ cumplidamente la gravedad de 
subcargo, que, en el Real decreto 
dé 6 dé Noviembre úlíimo se les asig
nó iguales .sueldo y categoría que fe 
lós^píre.ctóres generales, Sensible es 
qüe la esperiencia no haya corres
pondido á los buenos deseos que 
aconsejaron fe variación de nombre 
y ajloyacipn de atribuciones de que 
an|e,r|^,rménte .se hallaban investidos 
los Jefes de las tres depend,eqeias
mqn,Ganadas,, y quel la falta de iüi. 
cultiva ¡à que se les redujo en asuntos 
d^ ^ero ? iFfebRe, mas bien que la; , 
unidad' upclccida, produzca' mayor ' 
lenlUud de la. que antes se observaba 
en i^-pronla y espedita gestion dedos 
negocios.

La rapidez- en el despacho- dé estos 
es un.a condicioñ de gobierno cuya ? 
inipoiíb'mcla no se oculta á- la sbbidu- 
riá de V:. M., ni tampoco là ilñpoSi- 
bididad de conseguiría Si continua 
como diasta aquí descahsaridd tOdo eí 
peSo dn los asuhios de aquellas ofici
nas:‘eón trales sobre Un sólo‘ funcidha- 
r-id /hárlb abrumado ya cOh las'váslas 
atenciones de da SubsCerCtarfe, y ai 
que pueden y deben ayüdar en óbsé- 
qnio doLinej“r servicio, coinó’antes 
se-prabticaba , ibS áciuales Jefes dé 
Séceion. Por estas razones, y con el 
proílniido COOvencimiento dé qué no 
porque se restablezcan las antiguas 
Direcciones dtJarA de Tener el Jefe 
de. la Secretaría là Conveniehle ins- 
ppççfen en lodos los asuntos que 
pOr: su íildoíe scan de la resolución

de V. M., ni la oporlnna noticia (l.c<W^^^ Heal desde su instalacton en 1046
instrucción y trámite de.jos qúC ast fidsta s^^iiyresion en 1854, han pu

blicado los Directores de \o Revistapiren á aquella, el Mimslrb que'sqs- ? 
cribe yene la honra de somtUer fe da 
feprobacfen de V. M. el adjfefelfe pro-o 
yecío de deereLo. y / - U 

Madrid 7 dé Abril de IB58;^Sé-' 
ñorai^A L. Ri P. de V? M.=^Ventu-;: 
ra Diaz. ó? ' < '

REALES DECRETOS.

" Efe vista dé líí^ ifezénes ^ne Me ha 
espuésto mi Mi^islrV de Ig’Wóíferba- 
éión,‘ Veñgb en décrelar lo sigTiienTe.

Artículo único. Sie ■resla^lp(^t|las 
Direcciones gendrales' île À'dînînîs’ftfe- 
cion, Gobierno y KenéfiéenCia y Sà- 
nidad en el Mmisterio. dedàGlôber.mn’- 
éion ,• con las misuias eood'-feionés : 
que éxiátierón hasbLhjLRq^f ,^>fet;etb.j 
de 6. de .N.oyfe.ñibre^de„,ill.57,.... . . . .

Dado en Palacio à siete dp .Abril de., 
mil ochocientos, emeuenb ,^^^^ 
Esta rubricado de, la, -R^àf .íh‘|‘*^9-“^¡j, 
Ministro delà, Gpberuqqi^u^ V^Wio. 
ra Diaz.

De acuerdo con io dfepuestp en,mi' 
Regl flecrelo de eMa fechai yengnev : 
nombrar Director g.eneral de .^Ónij^^ 
nislracion efe eí Ministerio de la-Qpf.j 
bernacion á bv MayiouocH'prrero>>,;Ícle,! 
de Sección del mismo ramo en feifilrq,: 
Ministerio-;

Dado (sn Pafeefe fe.;SfeIé dOíAllríiidq A 
mil ochocierilos emeuepife y pdiíniffSG 
Está rubribad,o fetí^fe .Real:manoirfrEív 
Mini.stro de la Epberndciondi VOntmi
ra Diaz. .cob-d'beJi oL

■G-,

Coh árre^o feHó'Ml^*á‘é*^tO**éfi'ñ^P^ 
Reai décrété dé é'stli f^li»b Véilgóéñ’'' 
nombrar Director general, de Góibí^^“ 
no en el M*ínlsié?lb’défia Gi) her life- 
efert fe D. RáíMbil’ÑtóáiWiit’ W 
Sección déi Thli/dfe Vah^ W áicíiÓ‘ 

Ministerio.
Dado én PaláciO á-siélC dé^À^rn d^ô’ 

nííLoélioCíéritoy cí’ñcifehlfe’y* ócfiÓ.^ ' 
Esta rUbricáilo dé la R^ál Tófend.^Éf 
MíbiSlí'o' dé la 'Gobérriaóióh J:’VéúVá- " 

rá Diáíí. ‘ ,

En virtud' de lo ; dispuesto' pq. ipi 
Real decretó defesla fecha. Vengo pn ^ 
;n()ifebrar Director geijeral ejé Ben/em 
cencía -^^ Sanidad,efe.ef ;Mmt4e*lPsR^' 
la G(d)ev,nac¡on á-I),jTopi¡fepRúdri,^ 1 
guez Rubí, JefO; de, la. Section ^yfe^dp^j 
mism.os ram.o^.en dioho Mimsléripr v , 

Dado en Palacio á^si,elp.dejAbpil,deq 
nili ochocientos ciiiCLic.idq.y ,9fihVtFni > 
Está rubricado fee la Rca.i ‘P^S’sVrí'^lPU 
Ministro de la Gobernación;,. YontUfij 
i-a Diaz. .

Subsecretaría, —rSeccioú- de.iGobier- - 
no,-rNeyociad0i^^^c f ; ^rA,

Lá Reina (Q. D. G-l^sé ba^dignadOn 
'mandár que se recomiendé á.-jos fun-^j 
cionáríós del órden administrativo la 
importancia de.fe obra jj^e con dji|Pj3 
túlo dé ebtéceiou cfimpleta4è las dé-., 
^ci^ones dicttídas r/t £G^SHlia ^4^? ;Ç^?ii

Número 44.—Circular,

¡ExGinor;LSr;..i El Sr. MinU^^ db la I

(¡eneral i^fí JLegislaeion y Jurispruden- 
eia/ seguida de uU repertorio alfabé
tico dé’las;.cuestiones y puntos de de
recho qué en aquellas se resuelven.

ií^ heal urden lo digo á V. S, para 
sudnieiigencia y efectos consiguien
tes' Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 50 de Marzo de 1858. 
¡fcDtaz.s=:Sr. Gobernador de la pro- 
ymefe de.....;

La^ aÎlerâCiones'realizadas úllima-
nienle en la, redacción y confección
de la Gaceta de lUadrid con el objeto ;
dé apartár toda competencia entre ¡ 

■ efefafe; los. déinás perióilicos que dan 
fedú2-émprésas'párticUlares,cómpe- 
Teifeía qué'ÎI0Ï-punto general puede 
pr;odúc.i,r;béscelentes resultados, nc
solo/bandsckiido d.-l Diario o'íicial'lá'j 
Tnsie/iciouide documentos politicos deJ 
¡sumadrascendencia. y cuya púbiiea-' 
iefen de corresponde por su'naturaleza 
jy.por su objeto, sino que, reduciendo 
SU;Tamaño al escaso número de las 
disposiciones,del Gobierno que son de ? 
iimprescipdible publicidad , se le ha 
privado de otros materiales notoria- 
m^uTe-uTiles ados intereses públicos 
y.primados,; haciéndole perder gran- 
pqr^eode sir necesaria y natural imi 
portaíLcia, é imposibilitándole al mis- 
jmodfempo de anticipar las noticias, 
^’aíje^bianjeras> ya nacionales, cu;ya ; 
pubiicqoioir^ea oportuno , cuándo es ; 
jan conyenfeote que estas circulen 
por eondiUctO; autorizado, evitando 
asi,cm,myebas ; ocasiones que la ere- ' 
jdubllafepúmiea se estravíe por vef- 
bionc^jip^xáclias. : í
; I£q.yiptaideTo’espuesto, ydeseaíidoj
due ,fe rG(ie.eta de^ Adadrid. salisTaga 
icumpl.hfeimehfé todas Tas exigencias 
quOn^P'Ph*‘ácter. oficial le impone por 
una,parte, íy q.ue el público tiene de- 
^Qchp/ á; solicitar por otra, la Reina 
^Q. D. G.) se Tía dignado mandar que 
¡sejppblique nuevamente con las mis- 
ma|,.4pne.nfeones que tenia en fin del 
año prÓJiimo pasado, inserlándose en 
|ella los estrados do fes sesiones de 
Icórlus, _loS( partes telegráficos y de
más noTicias oficiales y de verdadero 
linteres, asi do las provincias de Es- 
paña como del ostranjero, cuyo ser
vicio puede .reofizarse sin ningún au- 
jmento notable en el presupuesto de 
igaStOS de Ose fi^táblécimiénto , pues 
TailRedaééióh dé lá\ Gaceta cónsérta 
líniegró ct>jTCrsonal dé que se hulíabá 
dolada ántes de realizarse las reformad 
janledichasb •
1 idle Roal ferdéñ lo digo á V. S. para 
su inteTigencía é inmédialo cumpTi- 
imicnto; Dios guarde fe V. S. muchos 
feños. Madrid 6 de Abril de 1858.= 
Diaz.:= Sri Director de Ia G^aieeta,

ÎRÏ^STÉRiq DE LA GUERRA. Nü^rb'‘5^$J-^Ci/cuh^^^

Gu^rrRjdiçe/ con çsla fecha à losDi- siguet

.00
rectores generales de Infantería y Ga. 
bollería lo que sigue;

«La Rema (Q. 1). Gdc¿idi vista de 
lo delermibado ^p la Real orden de 
5 del actual l■Cloiivam(‘nTe ó .los sor. 
leos que bao de tener higar endos 
cuérpos facuiGalLyos, para cubrir Tas 
vácantes dé Jetés^^fíciabís ocurridas 
en los distritos de Ultramar, límicndo 
en cuenta la escepcion de que trola 
la parle segunda de la disposición 5.* 
de la'citada resolución , y deseando 
baCer es tefes^ lo ventaja que aque
lla produce á las armas de Infantería 
y Caballería, se ha dignado resolver 
que en lo sucesivo en los sorteos que 
en las mismas hayan de verilicarse, 
conforme ó lo prevenido.en las.reglas 
4.- y 5.’ de là soberana resolución-de 
I/ dé Marzo dé 1833, s^ab éscluidos 
aquellos individuos qne bubiesen ser
vido seis años al menos en cualquiera 
de los distritos de Ulli-amar.»

i De Real orden-,-, comuntcada por 
! dicho .St.i .Ministro, lo Irasbulo.á. V. E.

para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde ¡i V. E. 
muchos' añós. Ma’drid' Iftl dé MaCzo 
de T8?5Rg:^El Subs€cctílar¡ó,f,jMáfeuGi ;
Manso de ííúñiga.=Se,ñ,pr

Número 12.—Circular,

Exemo. Sr. : El- Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Direc
tor general de Caballería lo qüe sigue:

«La Reina (Q, Dv^Gk^i' y felá., da CO, 
municocion de AC, Eí fecha T-L deL 
actual , en:que manifiesta!que el>Ga.. 
I)ilan ,del regimiento. lanceiWde ;Vii* 
llaviçiosa- D, Manuel: Damiani Ténlir' 
no, se Jia. presentado oporíiunamén-le: 
en SO;cnérp.0 ,r esejediéndose'.en el usO- 
de la Real licencia qnç :por enferriiof' 
disfrutaba en Val en cia,; se-ha servido 
resolver que e}. espresado Oficial sea*• 
baja delinitiya en el EjércilOj publi- 
cándose en la orden general déL mis
mo, -coqforme, á lo dispiiesto en’Real 
orden de 19 de Enero dedhoOpsiCndo 
do al propio dicinpo lo vofulnd de 
S. M. que,esta disposición! se comtif-i 
ñique á los Directores é Inspectores 
generales d.e las armas ó institutos, 
Gapitanes generales de los distritosi y 
al Sr. Ministro de la Gobernación dei 
Reino para que, llegando á conoci
miento dé Tas AhLoWdíídfes CiVifes y 
mili tallos, feo pueda ajíaroCéLch pun
to alghttO Cón un cacácter ihilfláp que 
ha pérdlhó COn oCCOglo á’Ordéháu¿á 
y órdede^s" vigentes. ¿*

Dé Real orden, COifeUhiçàda por di
cho Sr. MiñisTfo; To traslado a V. É,. 
para- sfecofebbimieiitO y çfëctos cor-i 
respondTehtfesi líidís^ guardé ,a V. E. 
muélibs adds. Módíid^ 25 de hiarzo, 
de 1858.=El Subsecretario, Manuel 
Manso de Zúñiga.=Scnor.,..

Exorno. Sr;: EL Sf. MiDisirh dé ta 
Gaerra dice con esta* fecha aiEapitatr - 
general ; de? la Isla^ de G&bà Té ^ qUe
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«RÎ Çonspjô ile' "iierra (le ÔîiçïaÎps 
generales:çéW^I)rn(l9 en la plAzh dç’b 
llabann è! '25 dï' 51 avo' 'proxino pasa- 
dojppra» ver yJ^’^On Ij^./eae^a dnsUaii- 
dajeonlra el Teniente del i'eghnien-: 
iQ de Milicias diseiplinadíiS:de, eaba,- 
Hería ;de la misma plagerÜ, Bicardo 
Güell y '.Jiménez ,• por haber aleinde^- 
nade su eslandjarle , prunuirçiô;, br 
sentencia siguiente : « Le ha. ¡conde,-; 
nado y condena el, Gonsejo æn ,.rebel
día;, por upaijiimidad de vqlos^ al Don., 
Ricardo Güell , a la privación de su 
empipo, dn perjuicio de ser pido en 
defensa. Guando pereciere ó fuese bay\ 
bido, v Y esterada la Reina .(Q, 1). G.), ;. 
á quien he dado cuenta de là causa, 
conforme con él dictánjendel .Tribu- 
naTSupremo de Guerra y Alariha; seh 
hai servidíópdesíaprobar la preinserta / 
señlenciav disponiendo, q^ud opírefeH ■ 
rido D. Ricardo Güell ¡y Jitnenéz^e 10 ^ 
espida da licencia ’absoluta sin opción- 
áungresar de nuevo en arma ni ins
tituto alguno dét Ejército.» > - ■

Ike Rebl orden,, comunicada ¡por'dh ; 
chüíííri Ministro’i lo traslado á; M;dE:.' 
pura/sw-Gonocimiontooy' efectogdcw-’; 
respiindjenites» Diosguarde .a ’ V. ■ Eío 
m¿rtífeo«‘i aftosi Miblrid. 20'410'. 5íarzo 
do 'l R5Í8i'^EhíJubsecretario ,■ M'anuef' ' 
Manso de Zúñiga.!x=:Seúori',..J ,

MIW^WRTO DE/GRAGí-A Y’JüSÉGlÁ.

; La,Rejua;(Qy,l);.G,), enisu despacho 
d,el dia 26 rde Gebrei'o último, se ha 
dignado nombrar para Jos; curalps; 
^^fimdes en la diócesis de Pamplona;, 
qpe ó continuapiou se espresan ájlos 
suj,el,os.siguientes':;

, Para da vicaría dp Rurlada á Don 
Carlos Arbizu, y para la; de Senosiain 
áíD. Manuel Eivincisco Üteyza'.

ta Reibíá (Q. G. G.), en (Íe,4pácho 
ordiharib dél día 12 de MhrZoí UIÍifnó/’ 
se’ha^dignúdb norfíbrar paré Íós en-' 
i^itbs vacantes que á’ conlinuatidn so’ 
e*spresan en las- diócesis dé Gartbgé-' 
lia ', Ééort ’ y’ Túy A los sujetos sí-' 
gúiénleS: ;

Caf-tagUna.

¡Para el curato do San Andres dé 
Mdi•Cía á D. Antonio iMancebo/

Para eTdç Saquai Çula|io de h{urci,a 
ájD. ;Prancisco de Sola.

Para el-de Sén Nicolás de Murcia á 
D, Gábriél A^aMejó.

Pára' el dé San pedro' de Murcia a 
Jose-Mario Belíon, ; b

. para el de San Lorenzo de Murcia- 
á D< Francisco Milla. : ' ,

Para el de San Antohn de- Murcia 
à’ D. Joaquín Cerezo Espinosa. ’ ;

■ Para- el de San J'iiáh dé Albacete á 
p.,jVntonió Gonzalez Garpia. , , 

Para el de Asuncion, de Yecla á- 
P. Antonio Ibáñez- Galiano;

Pafca el >de Asuncion de tfeílm á- 
D. Diego Ibáñez.

Para el de San Patricio de torca a 
D. AntonioTíosé Garcia. .

¡Para el de .Beniel á D. Juan Lozano 
Belda.

Píírá éí ^é Wr? PrVslÓhoí de tórca 

á D. PrucluostfuNiiAWrd. ■
Para el de San Maleo de Lorca á 

5^?cérílé MdUubiGdt^llolesT-
Pdrh *éf d^ EúWé-álamo¡déCaiTa‘ 

géUtí á'Db .Ibsi^^AAldnio Guerréro.
'Phra'cl de Sáí-rlb’Dbmingo de-iMula. 

á D. RárTcrlbujé López dep Castillo.
Para'él de PhChéco á Di Juan An- 

loñíié Zarza-Ortiz, ¡
Pará el derAiguazas á D. José To

más 01'1 bíV' ;
Para el de^^folind a De Pedro; Mon-, 

loyá. ' :
Para.'elMéMahOiVa á D. José María? 

^lQi':en<x ,
Pitra él dCipijrççlen A D. José So- 

ribella.q. :.;,;;, ', -
; parp el dÿ.,Àhcngi,bre Ú D Antonio 
La^cplés..,,

Para çl dq Val^ieganga á Don José 
EérnanTez Rubio. ' '

Para eí dq Pétrola á Don Mariano 
’Valero? " ‘ ‘ ’

Para el de Corral Rubio á D. Ildé- 
jfonso Ruiz Bó.
! Para el de Pozo Cañada á D. .Gui- 
jllermo Fernandez. ■ '
‘ Para el de Salo|)ral á D.. Fernando 
Gallego.

,. ,para ç| d^, Fuensanta de torca <á 
'IK Erancisuq Tomás dhuiloja. 

ParaocLde ¡Santa. Ma ría de Nieva á. 
: D. Migu el An ton ió' Pier ron.
i Pára él dé Sán Juan de torca á Don 
Ildefonso Abril.

Para el de Villar de Chinchilla á 
D. Bicardó Arteaga.,

i - Para-el de Castas de Molilleja á Don 
José^ Vivanco Clarés.

. ,,^é<^^«

Párá el; Curpló dq Almanza áDon 
; Bal,tasár Goqzález dé Reyero.
i .Pqra el¡ ele Dusijlío de Cea á Don 
Ambrosio Alonso. 5 ’

l^ira el de? Siantá Marta de- Cereci
na^ do Campós á DgAláximo Costilla. 

Pará ebio.Naredo y anejos á Don 
¡ Luis; Ordqúej?. ;
• Pará el de Po^uélo de la Orden .á 
D. Vicente García de Robles.
p Párá dP dé" Q’o'íftth'ná der Monte á ’ 
íD. Luis Antonio Moreno.

Para el de Valle de Manilla á Don 
Ramiro: jo&é de Robles.

IVira el de Valverde de la Sierra 
í á Be Tgná’cíó'/Végás." .

P^T? 9’ .Á'é Yiyócefan á Don Julián 
Alyaye? Rodrigo. ; .

Para el de Ro^nde á Don José del 
Blanco. '

Pata el de Cofiñal á Don Diego 
; Alqnso.' ' ' ,

Pqra elde Otero y Ma tueca á Bou 
José María .Fernandez. ;

i Para, éh dé' Roderos á D. Nicanor 
BarriéUtOs.; ’ - ’

Para el dé‘ Tapioles á D. Agustin 
Torn?,.,''

, páj’á ej de .Voznuero á ü. Celestino 
Lopez.

: Í^Arp el do lai Puebla de Valdavia á 
Du Manuel de las Cuevas.

Párá el de Pblv^redo á D. Pedro 
Diez Aivaréií? '
? Pará'el de RedipolIos á D. Anselmo. 
Ápas. óT ■

Parpiepde?Polkia?de arriba á Dort 
Santos Andrés Rodríguez.

Para el de Fresnelillo del Monte á 
D. Tomás Alonso.

Para el de Nocedo y anejos á Don 
Marcial. Castañón.

Para el de Villámanin y Fontún á 
D. José Antolinez.

Para el de Valdeteja á D. Juan Te
jerina..

Para el de Vi,ego y Primajas á Don , 
Francisco Lopez.

Para el de Ferreras de Vegamian 
á D. Matías Fernández. ' ■

Para el de Alillaró á D. Marceliho. 
Valbuena.

para el de Robledo de la Guzpeña 
D. Facundo Rodríguez.

Para el de San Marlin de Valdetue- 
jar á D. Abdon Mayordomo.

Para el de la Braña á D. Valentín 
de la. Pala.

Para el de .Zalamillas á D. Alejan
dro Gil.

Tuy.

Para el curato de San Andrés de 
Vieile á D. Rosendo Alvarez.

Para el de San Juan de Fornelos á 
l). Juan Manuel Dominguez.

Para el de Sah Justo y Pastor de 
Entienza a D. Fr. José Benito Al
varez.

Pára el de San Felix de Nigrán á 
D. Sebastian Salgado y Rotea.

Para el de Santo Tomó de Treijei- 
ro á D. Juan Francisco Areal.

Para el de Santa Cristina de la Ra* 
mafiosa á D. Manuel Benito Gonzalez. 

Para el de San Bartolomé de Eiras 
á D. Vicente Manuel Vázquez, 

Para el de San Martin de Figueiró 
á D. Francisco Javier Fernandez. 

Para el dé San Martin de Frades á 
D. Francisco Antonio Vieilez.

Para el de Santa Alaria de Tomiño 
á D. José Benito Gonzalez.

Para el de Santa Eugenia de Mon- 
gaz á I). Fr. Leandro Fernandez.

Para el de Santa María de Villazá á 
D. Ventura Rodríguez Solo.

Para el de San Salvador de Prado 
á D. Antonio Domínguez.

Para el de San .Miguel de Peseguei- 
ro o D. Victorio Martinez.

Para el de San Salvador de Piñeiro 
á D. Victor Barreiro y Grova.

Y para el de Santiago de Baldrahes 
á D. Manuel Vila.

AIINISTERíO DE ESTADO.

Ultramar.

El Gobernador Capitán general de 
Puerto-Rico participa, con fecha 43 
de Marzo próximo pasado, que la 
tranquilidad pública continúa sin al. 
teracion en el territorio de su mando, 
y que el e^ado sanitario de la Isla 
sigue siendo satisfactoria.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El limo. Sr. Director general de- 
télégrafos me dice en "5^ de Marzo 
próximo pasado, lo siguiente: ■

Queda, abierto él servició oficial en

2AT:
las-estaciones de.Salamanca„ZamQra, 
Ciudad-Rodrigo, Olmedo,, Íhiebla de 
Sanabria , Venn ,; Orense^ Vigq, Tor., 
lo,sa, Santa Cruz del Retamar y Alé* 
rida.

Lo que se inserta en este Periódico 
oficial para .supublicidad. Valladolid., 
j'q . de Abril de ,.iQo8..^.CÍem.ente de . 
finares. _

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia ordenarán á sus adminis
trados por medio de un bando , qué 
queda prohibido de una manera ab
soluta que á la llegada de las sillas 
correos que conducen la éorrespon- 
déncia pública, se aproximen corno 
es costumbre á ellas, con lo que se* 
evitan muchas desgracias, consignien. 
do al mismo tiempo que los emplea
dos del ramo desempeñen su cometi. 
do con el desahogo y prontitud que 
es necesaria y les está recomendáda, 
como tambien que se déstierré Ta¡ 
corructela de estampar rótulos obs
cenos y hasta repugnantes en las ca
jas de dichas sillas correos. Vallado- 
lid 12 de Abril de 1858.=:GIemenle 
de Linares.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad , pro
cederán á la busca y captura dé Felipe 
Viana, cuyas señas se espresan á con
tinuación, poniéridolo a mi. disposi
ción sífuese habido. Valladolid 14 de 
Abril de 1858.==Clemente de Linares.

Señas de Felipe-Viana: ■ Eshíjode 
Laureano y Escolástica Alartin , veci
nos de Alatapozuelos y natural de la 
villa de Rueda, de edad 11. años, de 
estatura pequeña, regórdeliHo, cara 
llena, bien parecido, un poco zambo 
de los pies, entorpecido en el andar 
á consecuencia de haber oslado cinco 
anos impuesto en el ejercicio de zagal 
d;e ganado lanari en que es ihtelL 
gente, sin embargo de su tiernaedad; 
viste pantalón y chaqueta. Re paño 
fino rojo y muy remendados, chaleco 
de indiana azul con cuadros, con 
gorra muy mala de pellejos, zapatos 
muy malos y gordos que ya habrá de
jado, capa de paño rojo, vieja y re
mendada, y de esclavina grande, co
mo que era de su padro, y solo hizo 
recortársela. .

ANUNCIOS OFICIALES,

Gobierno militar de la plaza de Va- 
lladolid y su provincia.

El Exorno. Sr. Capitan general de 
este distrito con fecha 11 del actual 
me dice lo qué copío.=Bxcmó. Sr . = 
El Exemo. Sr. AimistrO de là Guerra 
me dice con fecha 25 del más proxi-
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mo pasado lo siguiente.=ExcmO. Sr.: 
He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E. de 27 de 
Enero del año próximo pasado, remi
tiendo originales las observaciones 
presentadas á su autoridad por el Co
mandante Jefe del depósito de ban
dera para Ultramar de Gijon, acerca 
de la admisión de los sustitutos en 
las cajas de quintos y de las variacio
nes que en su concepto seria conve
niente introducir en las instruccio
nes de 28 de Febrero de 1854 y Real 
órden de 25 de Junio de 1855, res
pecto á la estatura que en aquellas 
se exige á los voluntarios proceden
tes de la clase de paisanos y á los 
premios que á los mismos sC conce
den en su alistamiento. Enterada 
S. M., teniendo presente una recla
mación de igual índole del Jefe del 
depósito de Alicante, cursada por el 
Director general de Infantería y el 
Capitan general de Valencia, y de 
conformidad con lo espueslo por las 
secciones ’de Guerra y Marina y de 
Gobernación del Consejo Real en 
acordada de 2 de Marzo actual, se ha 
servido dictar las disposiciones si
guientes, que corresponden los dos 
eslrejnos citados últimos de las ob
servaciones que trata la anteriormen
te citada comunicación de V. E. 1.* 
No se exigirá á los voluntarios á que 
se reñere ef art. 1.“ del arU .5.“ de 
las instrucciones para la recluta de 
Ultramar, aprobadas en 28 de Febre
ro de 1054, mas estatura que la que la 
ley de reemplazos vigente señala para 
los que deben entrar en suerte para el 
del ejército de la Península. 2/ Los 
premios que reciban por su engan
che para los ejércitos de Cuba y Puer
to-Rico y segunda brigada, primera 
espedicionaria de Artillería del de 
Filipinas, serán los mismos respecti
vamente, según se compromentan á 
servir por ocho ó seis años, que los 
señalados ó que se señalen á los que 
lo verifiquen para el ejército de la 
Península. 5.“ Los abonos de estos 
premios serán con cargo al fondo ge
neral de redenciones y en la forma 
misma en que se hacen respecto á 
los reenganchados dentro de aquellos 
ejércitos y á los que habiéndolo veri
ficado en el de la Península pasan al 
servicio de los mismos, en el concep
to de que de los 320 rs. que deben 
recibir los voluntarios al alistarse, se 
les entregará 60 al filiarse y el resto 
al verificar el embarque para Ultra
mar. 4.^ Quedan derogadas cuantas 
disposiciones anteriores se opongan 
á lo niandádo eñ esta Real órden, 
que tendrá completo efecto desde el 
dia 1.® de Mayo del año actual de 
1858. Lo que traslado á V. E, para 
su conocimiento y á fin de que dé la 
publicidad conveniente á la espresa- 
da Real resolución, que ha de empe
zar á regir desde el dia 1.’ del mes 
próximo venidero.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia para conocimien- 
to de quien corresponda. Valladolid 
12 de Abril de 1858.=^Z Brigadier 
Gobernador interino, José R. Makenna.

Cotnisaria de Montes de la provincia 
de Valladolid.

Según lo mandado en Real orden 
de 11 de Marzo último, se sacan á pú
blica subasta con destino á carboni
zación las leñas de roble y cortezas 
curtientes que arrojen las mismas de 
la undécima sección titulada de las 
de Moreno del Monte Allo, de la co
munidad de la villa y tierra de Peña- 
fiel, de' cabida aquella de 240 obra
das, tasadas las primeras en la canti
dad de 20,000 rs. y en 4.000 las se
gundas; cuyo remate se llevará á 
efecto el dia 15 del próximo mes de 
Mayo en las Salas Consistoriales de 
dicha villa, de once á doce de la ma
ñana, bajo la presidencia del Alcalde 
de la misma, con arreglo á las con
diciones facultativas y económicas 
establecidas en el espediente de su. 
razón que estará de manifiesto en la 
Secretaría de aquella. Valladolid 10 
de Abril de 1858.=Mamerto Moyano.

AÍlcaldia Constitucional de í^alladolid.

Habiendo cumplido el plazo de cinco años por que se pagaron los nichos 
que á continuación se espresan, sin que se hayan presentado los interesados 
á renovalos, se les hace saber que de no verificarló en el termino de quince 
dias contados desde esta fecha caduca su derecho á la conservación de los 
espresados nichos, los que serán exhumados.y trasladados los restos que 
contienen al sitio general del panteón destinado ál élcctó.

Valladolid 8 de Abril de 1858.=E1 Alcalde, Antonio Florencio de Vildósola.

Fila, Núme
ro.

NOMBRES DE LOS QUE lACExN, ; ■ EN Ó

Diá.-;

FECHA
UU HAfi CUMPLIDO.

Mes; Año.

1? 72 D. José Saturnino Labastida....................... Marzo. 1858
1? 85 Ü.'’ Nicanora Ayllón de Silva. . • 24 , Id.
2.® 82 D. Baldomero Sangrador (párvulo). ,. . 12 Enero. Id.
2.® ■ 85 D. Francisco Lopez Portillo. .... . • 31 

'8-
Íd. ; Id.

2." 81 D.^ Nicolasa Martin. . . , . ; Febrero. Id.
2,‘ 48 I). José Baylina. . . . . • - - • 19 -lid. Id.
2.® 97 D. Ignacio Luengo. ... . . - . 21 : Ifi. Id.
3." 83 D.“ Epifanía Durán. . . • . . . • .22: Enero. Id.
3." 97 D.“ Manuela Lamas. . . ,. 30 Id.
3? ' 75 Fr. Juan Pedro Velasco (Filipino). . . • 25 Marzo. Id.
4.^ 152 Fr. José María Granados (Filipino). . . 25 Febrero fdi
5." 149 D.® María Lisian. . . . . - - - :21ú ? Marzo. Jd.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villabáñez. :

Con la oportuna autorización se ar
riendan los pastos de los prados de 
esta villa, bajo de las condiciones del 
espediente que está de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento; 
la tasación de ellos asciende á 603 
rs., y para el remate están señalados 
los dias 9 y 18 del corriente mes á las 
once de la mañana y sitio* de la Casa 
Consistorial de esta villa. Villabañéz 
P.® de Abril de 1858.=:El Presidente, 
Mariano del Caslillo.=Sergio Gonza
lez, Secretario.

.Alcaldía Cgnstitucional de 
Fuente-Sanco. '

Se halla vacante una de los dos 
plazas de Médico-Cirujano titular de 
esta villa de Fuente-Sanco, provincia 
de Zamora , por renuncia del que la 
obtenía, cuyayilla^asciende próxima-

Comisaria de Montes de là provincia 
de Vqllaclolid. ^

Según lo mandado en Real órden 
de 20 de Marzo úllimo, se sacan á 
pública subasta con destino á carbo
nización las leñas de encina y corte
za curtiente que arrogen las mismas 
de la primera,sesión de cabida de 300 
obradas, del monte del común- de ve
cinos de S. Miguel del Arroyo, tasa
das las primeras en la cantidad de 
9,000 rs. y eiK4,00Ó lás segundas; 
debiendo celebrarse el remate el dia 
15 de Mayo próximó,'de oncé á doce 
de la mañana, en la casa de Ayunta
miento del indicado pueblo , bajo la 
presidencia del Alcalde del mismo y 
con arreglo á las condiciones faculta
tivas y económicasque obran en el espe
diente de su razón, el cual estará de 
manifiesto en la Secretaría de aquel. 
Valladolid 10 de Ábril dé 1858.=Ma- 
mertp Moyano. - , .

mente á 800 vecinos,- dotada’ con 
12,000 rs, anuales, qjagaderos por.el 
Ayuntamiento por trimestres.,vencí-; 
dos. Los aspirantes á dicha plaza han 
de ser xMédicos-Cirnjáñós Úe priméra 
clase, y haber ejercido cuando ménos 
6 años la profesión? tanU de Medici- 
corno de Cirujía. Las obligaciones dd 
agraciado serán :/.visitar como , tal 
Médico/Cirujano la mitad de la pobla
ción , y asislir gratis á.las.. consultas 
cuando sean'propuestas por el ’otro 
lilulár en su distrito, mas cuándo es
tas sean á indicación-de'tos:interesa
dos tendrán de honorario ^6 grs. por 
cada una, un real por A’isita de dia, y 
2 de' noche. Táinbién es" obligación 
de los dos titulares lener,un minis
trante que se encárgue' de là Cirujía 
menor, -

Las solicitudes se ádinitén en todo 
lo que resta del presented mes, dirL 
giéndolas al Presidente del Ayunta- 
ipiento, y La provision de là plaza se 
verificará el 9 dpi,próximo Mayo; el 
agraciado enípézára á égercér el 2Q
del mismo Mayo. Fuente-Saúco Abril 
7 de 1858. = El ‘Alcalde, Vicente 

j Berdugo. : : -

Blas Arrieta Vicente, Escribano por 
S, M. y del número perpétuo de 
esta villa de Medina del Campo,

Doy fé : Que por D. Mariano Rodrí
guez Saenz , vecino de la villa de 
Rueda y mi testimonio se presentó 
en este Juzgado en los 11 del actual, 
interdicto de adquirir la posesión de 
la mitad del vínculo titulado de Pe
dresa . fundado por D. Joaquín Gómez 
de Porres y Doña■franciscá Gimeno 
Gómez de Bonilla, en la citada de ' 
Rueda, como hijo é inmediato suce- - 
sor de Doña María Antonia Saenz, 
difunta, según la partida y demás 
documentos presentados y el auto que 
recayó, á la letra dice así:

Auto. Por pre.senlado con el po
der y documentos que espresa: de
vuélvase aquel, arreglada que sea la: ' 
oportuna fé; y mediante constar de 
dichos docurnentos que Doña xMaría 
Antonia Saenz, esta madre de: Don 
Mariano Rodríguez Saenz y poseedora 
del vínculo de cuya mitad se pide la- 
posesión, dése esta al Don Mariano 
Rodríguez, sin perjuicio de tercero/ 
para lo cual se confiere comisión en 
forma á Rafael Vázquez, Alguacil de 
este Juzgado, que la evacuará ante 
uno de los Escribanos numerarios de 
Rueda, librándose al efecto el opor
tuno despacho eslensivo, para que 
se haga saber á los inquilinos, colo
nos, depositarios y administradores 
de los bienes correspondientes á di
cha mitad. que reconozcan al nuevo 
poseedor, y hecho, devuelto que séa 
el despacho, dése cuenta. Lo mandó’ 
y firmó el Sr. D; Pascual Alonso Gon- ’ 
zález. Juez de primera instancia de 
Medina del Campó á 11 de Marzo de 
1858, de que yo el Escribano doy fé. 
^¿Pascual Alonso. = Ante mí, Blas 
Arrieta Vicente.

En su consecuencia y en los 12; 
del mismo Marzo se dió al D. Mariano 
Rodríguez Saenz la competente pose
sión en una finca, término de Rueda, 
á voz y nombre de las demás que cor
responden á la mitad de dicho víncu
lo, y que tomó pacificamente sin 
oposición alguna, requiriéndose igual
mente á los inquilinos y colonos; y 
devuelto el despacho, se proveyó el 
auto siguiente:

Auto. Publíquese el auto de 11 
del presente mes, por el que se man
dó dar la posesión á D. Mariano Rodrí
guez Saenz» vecino de Rueda, de la 
mitad, del vínculo, por edictos que 
se fijarán en los sitios públicos de 
esta villa y en el Boletín oficial de lá' 
provincia, para.que el que se crea 
con derecho á reclamar contra la po-t 

■ sesión dada,-lo haga dentro de sesenta 
dias. Lo mandó y, firmó el Sr. Juez 
de primera instancia de Medina del 

■Campo á 27 de Marzo de 1858, de 
que yo el Escribano doy fé.=Alóns0i- 
--Aute mí, Blas Arrieta Vicente.

Y para la parte de D. Mariano Ro
dríguez Saenz y presentación al Señor 
Gobernador de esta provincia que se 
sirva mandár estamparlo en el Bbletin 
oficialde la misma, doy el presente 
que signo y firmo en este pliego deí 
sello 3.® en Medina .del Campo, á 27 de 
1858.—Blas Arrieta Vicente. ;
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